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Bogotá D.C.,  
 
ASUNTO: Respuesta al radicado No. 2021ER4390 del 28-05-2021 correspondiente al 

radicado 20216000187841 del DAFP / Solicitud concepto jurídico reconocimiento 
de prima técnica. 

 
Respetado   
 
De conformidad con nuestras competencias, este Departamento, por disposición del artículo 
1 del Decreto Distrital 580 del 26 de octubre de 20171, tiene a su cargo el establecimiento de 
directrices técnicas respecto de la gestión del talento humano para el Distrito Capital, sin que 
ello implique el ejercicio de atribuciones en materia de definición de lineamientos o 
procedimientos al interior de las entidades públicas distritales, para la administración de su 
personal, por lo cual este organismo, no resuelve casos concretos, por ende, no define 
derechos, no asigna obligaciones y tampoco establece responsabilidades, sino emite 
conceptos técnico jurídicos, entendidos como respuesta a consultas claras, concretas y 
precisas en forma de pregunta sobre un punto materia de cuestionamiento, duda o 
desacuerdo que ofrezca la interpretación, alcance y/o aplicación de una norma jurídica o la 
resolución de una situación jurídica. 
 

1. ENTORNO FÁCTICO 
 

1. ¿Es obligatorio para el solicitante presentar certificado laboral para el reconocimiento o 
incremento del factor de experiencia profesional en la prima técnica, si este documento es 
expedido por la misma entidad ante la cual se está tramitando la respectiva actuación? 

2. ¿Es causal de negación al reconocimiento o incremento del factor de experiencia 
profesional en la prima técnica el hecho de no presentar certificado laboral, máxime cuando 
los soportes correspondientes de vinculación reposan en la misma entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación? 

 
1 “Por el cual se modifica la estructura interna del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, se determinan las funciones de las dependencias y se dictan 
otras disposiciones” 



 
 
 

Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 

Carrera 30 No 25 – 90, 
Piso 9 Costado Oriental. 
Tel: 3 68 00 38 
Código Postal: 111311 
www.serviciocivil.gov.co 
 

    

 

 
 

Página 2 de 6 - A-GDO-FM-009  Versión 8.0 15/01/2020 
 

 

3. ¿Qué tipo de acciones puede interponer un servidor público a quien una entidad distrital le 
niegue tramitar el reconocimiento de la prima técnica con el único argumento de no haber 
adjuntado una certificación laboral que debe expedir la misma entidad ante la cual se está 
solicitando, máxime cuando cualquier dilación al respecto afecta los ingresos económicos del 
funcionario? 

 
2. ENTORNO NORMATIVO 

 
-El Decreto 471 de 1990, “por el cual se unifica la reglamentación de la Prima Técnica en las 
dependencias de la Administración Central del Distrito Especial de Bogotá”, establece:  
 
“Artículo 2º.- La Prima Técnica es un reconocimiento al nivel de formación técnica científica 
de sus titulares y se establece exclusivamente para aquellos cargos cuyas funciones 
demanden conocimientos calificados. Sólo podrá ser reconocida a funcionarios que 
desempeñen de tiempo completo y al momento de la solicitud, cargos en los niveles Directivo, 
Ejecutivo y Profesional. 
 
Artículo 3º.- Entiéndese por niveles Directivo, Ejecutivo y Profesional los siguientes: (…) 
 
El nivel profesional agrupa aquellos empleos a los que corresponden funciones cuya 
naturaleza demanda la aplicación de los conocimientos propios de cualquier carrera 
profesional reconocida por la Ley.  
 
Artículo 4º.- Para tener derecho a la Prima Técnica definida por el Acuerdo 9 de 1985, se 
requiere desempeñar de tiempo completo uno de los cargos señalados por el artículo anterior 
y acreditar título de formación universitaria a nivel profesional o de licenciatura.” 
 
Parágrafo. - El reconocimiento y pago de la Prima Técnica se hará a partir de la fecha de su 
solicitud, acompañada de los requisitos previstos en este Decreto y no procederá respecto de 
exfuncionarios que al momento de solicitarlo se encuentre desvinculados de la Administración 
Central Distrital.”  
 
-El Decreto 320 de 1995, “por el cual se reglamenta el reconocimiento y pago de la Prima 
Técnica para los niveles Directivo, Ejecutivo y Profesional de la Administración Central del 
Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá”, indica: 
 
“Artículo 2º.- Para el reconocimiento y pago de la Prima Técnica al nivel profesional se tendrán 
en cuenta los siguientes factores y porcentajes liquidados sobre el sueldo básico mensual: 
 

a. Un 11.5% por el título de formación universitaria de nivel profesional o de licenciatura. 
b. Un 0.5% adicional por cada 40 horas de capacitación acreditadas hasta completar el 

12.5%, o hasta un 12.5% por especialización o postgrado no inferior a un año, o título 
universitario adicional de nivel profesional o de licenciatura. En cualquiera de los 
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eventos contemplados la capacitación que se acredite deberá relacionarse o ser 
inherente a la profesión o desempeño del cargo. 

c. Un 3.2% adicional por cada año de experiencia profesional o docente universitaria o 
en el campo de la investigación técnica o científica en calidad de investigador o 
coinvestigador, acreditada por el titular, hasta completar el 16%.” 
 

“Artículo 6º.- Se mantiene vigente el Decreto 471 de 1990 en todas aquellas disposiciones 
que no contravengan las contenidas en este Decreto.”  

 
-El Decreto 243 de 1999, “Por el cual se reglamenta la Prima Técnica para la Administración 
Central del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”, señala: 
 
“Artículo 1º.- Para el reconocimiento y pago de la prima técnica del nivel asesor se tendrán en 
cuenta los siguientes factores y porcentajes liquidados sobre la asignación básica mensual: 
 

a. Un 14% por el título de formación universitaria a nivel profesional o de licenciatura. 
b. Un 0.5% adicional por cada 40 horas de capacitación acreditadas hasta completar el 

16%, o un 16% por título de especialización o postgrado no inferior a un año, o título 
universitario adicional a nivel profesional o de licenciatura. 

c. Un 4% adicional por cada año de experiencia profesional o docente universitaria o en 
el campo de la investigación técnica o científica, en calidad de investigador o 
coinvestigador, acreditada por el titular, hasta completar el 20%.” 
 

-El Decreto ley 785 del 2005, “Por el cual se establece el sistema de nomenclatura y 
clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las entidades territoriales 
que se regulas por las disposiciones de la Ley 909 de 2004”, establece: 
  
“Artículo 12. Certificación de la experiencia. La experiencia se acreditará mediante la 
presentación de constancias escritas, expedidas por la autoridad competente de las 
respectivas instituciones oficiales o privadas. Cuando el interesado haya ejercido su profesión 
o actividad en forma independiente, la experiencia se acreditará mediante declaración del 
mismo. 
  
Las certificaciones de experiencia deberán contener, como mínimo, los siguientes datos: 
  
12.1. Nombre o razón social de la entidad o empresa. 
  
12.2. Tiempo de servicio. 
  
12.3. Relación de funciones desempeñadas. 
  
Cuando la persona aspire a ocupar un cargo público y en ejercicio de su profesión haya 
asesorado en el mismo período a una o varias instituciones, el tiempo de experiencia se 
contabilizará por una sola vez. 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1735#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127#785
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-El Decreto 1083 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector de Función Pública.”, indica: 
 
“Artículo 2.2.2.3.8 Certificación de la experiencia. La experiencia se acreditará mediante la 
presentación de constancias expedidas por la autoridad competente de las respectivas 
instituciones oficiales o privadas. 
 
Cuando el interesado haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente, la 
experiencia se acreditará mediante declaración del mismo. 
 
Las certificaciones o declaraciones de experiencia deberán contener como mínimo, la 
siguiente información: 
 
1. Nombre o razón social de la entidad o empresa. 
2. Tiempo de servicio. 
3. Relación de funciones desempeñadas. 
 
Cuando la persona aspire a ocupar un cargo público y en ejercicio de su profesión haya 
prestado sus servicios en el mismo período a una o varias instituciones, el tiempo de 
experiencia se contabilizará por una sola vez. 
 
Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el 
tiempo de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado 
por ocho (8).” 
 
-El Decreto 019 de 2012, “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 
procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública”, considera: 
 
“Artículo 9. Prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad. Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación1. 
 
Parágrafo. A partir del 1 de enero de 2013, las entidades públicas contarán con los 
mecanismos para que cuando se esté adelantando una actuación ante la administración y los 
documentos reposen en otra entidad pública, el solicitante pueda indicar la entidad en la cual 
reposan para que ella los requiera de manera directa, sin perjuicio que la persona los pueda 
aportar. Por lo tanto, no se podrán exigir para efectos de trámites y procedimientos el 
suministro de información que repose en los archivos de otra entidad pública”. 
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3. RESPUESTA A LOS INTERROGANTES PLANTEADOS 
 
De acuerdo a lo transcrito en el entorno normativo, damos respuesta a cada uno de sus 
interrogantes: 
 
Respuesta No. 1.  
 
¿Es obligatorio para el solicitante presentar certificado laboral para el reconocimiento o 
incremento del factor de experiencia profesional en la prima técnica, si este documento es 
expedido por la misma entidad ante la cual se está tramitando la respectiva actuación? 
 
Si. El servidor es quien debe presentar la evidencia donde conste los años de experiencia 
profesional, además el responsable del talento humano de la entidad certifica la experiencia 
a solicitud del interesado. 
 
Por tanto, el servidor público debe solicitar al área de talento humano o quien haga sus veces, 
la certificación de la experiencia profesional y anexarla a la solicitud de la prima técnica, 
aunque se trate de la misma entidad. Si el servidor pretende hacer valer su experiencia dentro 
de la misma entidad y considera que no es necesario solicitar la certificación, de igual manera 
es necesario que señale los extremos del tiempo de experiencia sobre la cual solicita su 
reconocimiento o incremento. Es de recordar, que la solicitud de la prima es un trámite rogado 
por el servidor público. 
 
 
Respuesta No. 2.  
 
2. ¿Es causal de negación al reconocimiento o incremento del factor de experiencia 
profesional en la prima técnica el hecho de no presentar certificado laboral, máxime cuando 
los soportes correspondientes de vinculación reposan en la misma entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación? 
 
Los soportes de vinculación como diplomas, títulos y certificados de experiencia reposan en 
la hoja vida. De acuerdo con la respuesta anterior, se recuerda que el reconocimiento o 
incremento de la prima técnica es un trámite rogado que debe adelanta directamente el 
servidor y suministrar la información suficiente para que la administración proceda con su 
reconocimiento, por lo que se deberá atender la documentación que solicite la entidad.   
 
Respuesta No. 3.  
 
3. ¿Qué tipo de acciones puede interponer un servidor público a quien una entidad distrital le 
niegue tramitar el reconocimiento de la prima técnica con el único argumento de no haber 
adjuntado una certificación laboral que debe expedir la misma entidad ante la cual se está 
solicitando, máxime cuando cualquier dilación al respecto afecta los ingresos económicos del 
funcionario? 
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Es necesario tener en cuenta que quien solicita a la entidad un certificado de experiencia es 
el interesado y en la petición debe informar que es para el trámite de la prima técnica; el área 
de talento humano o quien haga sus veces, expide el certificado que entrega al peticionario y 
guarda una copia en la hoja de vida del mismo. En este caso, no se considera procedente que 
se rechace la solicitud, sino que se advierta que falta algún documento o información para que 
el servidor la allegue. 
 
En cuanto a que acciones puede interponer, me permito manifestarle que este Departamento 
Administrativo carece de competencia para pronunciarse sobre este tema. Será el interesado 
quien deba decidir qué acción tomar en contra de la respuesta de la administración. 
 
El presente concepto se emite en los términos del artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, “Salvo 
disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 
peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio 
cumplimiento o ejecución”. 
 
Sea esta la oportunidad para reiterar nuestra invitación a consultar los conceptos más 
relevantes emitidos por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, en temas 
de Gestión del Empleo Público y del Talento Humano, entre otros. Para el efecto, podrá 
ingresar a la página: www.serviciocivil.gov.co con clic en “PAO” y acceder luego, al icono de 
“CONCEPTOS.” 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
GINA PAOLA SILVA VÁSQUEZ 
Subdirectora Técnica Jurídica del Servicio Civil Distrital  
 
 
 

ACCIÓN NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 
Elaboró Aminta Saavedra Estupiñán Profesional Especializado  16-06-2021 

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales, y por lo tanto, lo 
presentamos para firma del Subdirector Técnico Jurídica del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital (DASCD). 
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